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• Primera Etapa (SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO) 

• Segunda Etapa (SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL) 

El servicio social universitario está estructurado en 2 etapas: 



I. La primera etapa (servicio social 

comunitario) comprende el conjunto de 

actividades que realicen los alumnos que 

cursen estudios de licenciatura, encaminadas 

al fortalecimiento de su formación valoral y 

que no requiere de un perfil profesional 

determinado.  

ARTÍCULO 13 – Reglamento de SS 



ARTÍCULO 13 – Reglamento de SS 

II. La segunda etapa (servicio social profesional) abarca el conjunto de actividades que 

realicen los alumnos que cursen estudios de licenciatura, tendientes a la aplicación de 

conocimientos, habilidades, aptitudes y valores que hayan obtenido y desarrollado en el 

proceso de su formación universitaria. 

 



● Comprende la prestación de un mínimo de 300 horas. 

● Estimado de 3 semestres para concluir el servicio social. 

 

 

 

● La duración de la segunda etapa del servicio social, consta de un total 

de 480 hrs. En actividades propias del perfil profesional. 

 

¿En qué consiste la primera etapa? 



● El alumno puede iniciar la primera etapa del servicio social desde que 

ingresa a la universidad, pero deberá concluirla antes de que cumpla el 

cuarenta por ciento del total de créditos del plan de estudio que esté 

cursando.(Se estima, al terminar el 4to. semestre). 

 

 

● IMPORTANTE: Cuando el alumno cubra el cuarenta por ciento de los 

créditos del plan de estudios que cursa, pero no  haya acreditado la 

primera etapa del servicio social, únicamente se autorizará su 

reinscripción con carga académica que no podrá exceder tres 

unidades de aprendizaje mientras no se libere esta etapa. 

 

¿Cuándo se comienza? 



Taller de Servicio Social 

http://serviciosocial.uabc.mx 

Consultar “Mi estado de 

S. S.” y buscar programa

Contactar al supervisor, 

llenar y enviar ficha 

electrónica

Esperar aprobación del 

supervisor y del coord. de 

S.S.

Taller de S. S.

ASIGNACIÓN

Acreditar el taller de inducción al servicio social, impartido por el 

Responsable del Servicio Social en su Facultad. 

http://serviciosocial.uabc.mx/








CATÁLOGO DE PROGRAMAS 
DE SERVICIO SOCIAL 

http://serviciosocial.uabc.mx 
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Segunda opción 



 



APOYAR Y BENEFICIAR A ÁREAS DESFAVORECIDAS 



BRIGADAS UNIVERSITARIAS DE APOYO A LA COMUNIDAD - BUACE - 



APOYO A DIFUSIÓN CULTURAL 

SORTEOS   UABC 



¿CÓMO ME ASIGNO A UN 
PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL? 

http://serviciosocial.uabc.mx 

http://serviciosocial.uabc.mx/


 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

Consultar 



 



¿CÓMO ENVÍO EL INFORME 
FINAL? 

http://serviciosocial.uabc.mx 
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Horas por la actividad 

realizada 





REDACTAR EL INFORME 



¿CÓMO SABRÉ QUE EL INFORME 
FUE APROBADO? 

http://serviciosocial.uabc.mx 
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Horas 

reflejadas 



SEGURO FACULTATIVO 

Es de carácter obligatorio darse de alta en el seguro facultativo. Para ello deberán seguir 

los pasos que su supervisor les indique. 

 



Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

  

Asignación: La acción de adscribir a un programa al alumno que lo solicite, para la realización del servicio social 

universitario; 

  

Acreditación: El reconocimiento del cumplimiento de la primera etapa del servicio social universitario; una vez 

satisfechas las condiciones establecidas en el programa respectivo; 

  

Programa de servicio social: El plan de actividades que tiene como propósito contribuir a la solución de problemas 

sociales y la formación integral de los prestadores, que haya sido aprobado por una unidad académica o 

convenido por la Universidad con otras instituciones u organizaciones; 

  

Unidad Receptora: La entidad del sector público, social o universitario que participa en el desarrollo social o 

productivo del país o comunidades mexicanas en el extranjero, en beneficio o interés de los sectores marginados 

de la sociedad, y que se encuentre registrada como tal, en una o varias unidades académicas de la Universidad; 

  

Prestador: El alumno que realiza actividades de servicio social universitario en una unidad receptora, para dar 

cumplimiento a los objetivos previstos en el presente reglamento; 

GLOSARIO 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

Mtra. María Esther Bareño Domínguez 
Responsable del Servicio Social Comunitario 

bareno@uabc.edu.mx 
Atención en línea 

  
Teléfonos: 

 (646) 152 8229    Ext. 65010 
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